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ferenciada, indicando a continuación el nú-
mero y año del procedimiento.

Al propio tiempo, durante la sustanciación
del recurso se atendrá al contenido del ar-
tículo 111 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral respecto a la readmisión del trabajador.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de
junio de 2009.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/22.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LEÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de León.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Santos Almirante, contra la
empresa “Pradinvest Investment, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo:
Primero.—Despachar la ejecución solici-

tada por don Juan José Santos Almirante,
contra “Pradinvest Investment, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 3.840 euros de
principal, más 300 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Ofíciese al Registro de la
Propiedad, Catastro, Ayuntamiento y Dele-
gación de Hacienda del domicilio de la eje-
cutada para que informen sobre posibles
bienes de su propiedad, declarándose em-
bargadas las posibles devoluciones que pu-
diera percibir de la Agencia Tributaria.

Tercero.—Advertir y requerir a la ejecu-
tada de las obligaciones y requerimientos
que se le efectúan en los razonamientos jurí-
dicos cuarto y quinto de esta resolución y de
las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apre-
mios pecuniarios en cuantía de hasta 601.01
euros por cada día de retraso.

Cuarto.—Dar traslado de esta resolución
y del escrito interesando la ejecución al Fon-
do Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda

(artículos 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral y 451 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pradinvest Invesment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En León, a 23 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LEÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de León.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Faustino Romero Cabadas, contra la empre-
sa “Antracitas de Brañuelas, Sociedad Limi-
tada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
la siguiente resolución cuya parte dispositi-
va dice:

Parte dispositiva:
Desestimar el recurso de reposición inter-

puesto por don Faustino Romero Cabadas
contra el auto de fecha 11 de marzo de 2009,
manteniéndolo en todos sus términos.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronunciamos, man-

damos y firmamos. Doy fe.—El secretario
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antracitas de Brañuelas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En León, a 22 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/22.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ramón García Corona, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2009-J de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Alberto López Pérez, contra las
empresas “Club Deportivo Logroñés, Socie-
dad Limitada”, “Escuela Internacional de
Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”, y
“Tamgerine Marketing Publicidad, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 30 de junio de 2009, que en
lo necesario es del tenor literal siguiente:

a) Con el anterior escrito fórmese pieza
separada de ejecución para su tramitación,
trayéndose testimonio de la demanda inter-
puesta y de la sentencia dictada o, en su
caso, acto de conciliación; así como copia o
testimonio de cuantos particulares se esti-
men pertinentes.

b) Despachar la ejecución solicitada
por don José Alberto López Pérez, contra
“Club Deportivo Logroñés, Sociedad Limi-
tada”, “Escuela Internacional de Fútbol Lo-
groñés, Sociedad Limitada”, “Tamgerine
Marketing Publicidad, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, por un princi-
pal de 21.000 euros, más 6.300 euros en
concepto de intereses y costas calculados
provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de las deudoras
principales que les consten.

d) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos oportunos y, en caso positivo,
queden embargados los bienes a que se re-
fieran en cantidad suficiente para cubrir las
sumas antedichas.

Encontrándose en fase de averiguación
de bienes en la ejecución que se sigue en
este Juzgado bajo el número 16 de 2005,
contra la misma apremiada “Club Deportivo
Logroñés, Sociedad Limitada”, se decreta el
reembargo de bienes y embargo de sobrante
que pudiera producirse en el citado proce-
dimiento.

e) Llévese testimonio de la presente re-
solución a los autos principales, procedién-
dose seguidamente al archivo de los mismos
o, en su caso, quedando en el estado de ar-
chivo en que se encontraban.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el “Bole-
tín Oficial de La Rioja”, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo


